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Redacción editorial

Se publica el Convenio colectivo de Bolsas y
Mercados Españoles

Resolución de 8 de enero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el 

Convenio colectivo de Bolsas y Mercados Españoles. (BOE núm. 20, de 23 de enero de 2019)

Visto el texto del Convenio colectivo de Bolsas y Mercados Españoles (Código de convenio:

90100153012013), que afecta a una pluralidad de empresas: BME Sociedad Holding de Mercados y Sistemas

Financieros, S.A.; MEFF, Sociedad Rectora de Mercados de Productos Derivados, S.A.U.; BME Clearing,

S.A.U.; MEFF Tecnología y Servicios, S.A.U.; MEFF Euroservices, S.A.U.; AIAF Mercado de Renta Fija,

S.A.U.; Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro de Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U.;

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid, S.A.U.; BME Innova, S.A.U.; Infobolsa, S.A.; Visual

Trader Systems, S.L.; Sociedad de Bolsas, S.A.; BME Servicios Corporativos, S.A.; BME Sistemas de

Negociación, S.A.; Instituto BME, S.L.U.; BME Market Data, S.A.; Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores

de Valencia, S.A.U.; Gestión de Estudios y Proyectos, S.A.; Link-Up Capital Markets, S.A., y Regis-TR, S.A.,

sucursal en España, (código de Convenio número 90100153012013) que fue suscrito con fecha 20 de julio de

2018, de una parte, por los designados por la Dirección de las distintas empresas, en representación de las

mismas, y, de otra, por los sindicatos CC.OO.–Servicios, FES-UGT y CGT, en representación de los

trabajadores, y de conformidad con l ...
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